
Guayaquil, Virizmbre 7 del 2.001 

Señores. 
ACulunisiás hb CAneruel 3,)A, 

Cudar 

ide ríe consideraciones; 

En mi calíded de Comisario de la Vomparfa CáieiWrl pd, y 
de coiformidad con los estatutos de la Compañía, he proced!- 
do = revisar el Ralances General y el Fstado de Pémidas y 
Gasantiss por e? ejerctoto ecor.ímian del ado 2.000, 

1,- de reviaó el cumnlinmiento por parte de log 4idministra- 
dores, ¿s norres lereles estaetuterias y reglamentarias, 
asf coro 3e las resoluciones de la Junta General y del 
irectorio. 

2.- Los Tibros de Áctes de Junta General, libro talonario, 
anciornes y accionistas, comprobantes y Tibros de Zonta- 
vilijad, se llevan y s* conservan de conformidad con las 
disposiciones lemale3. 

Z,- £n mí ovinión las cifrss presentadas en los Estados Fi- 
nanciaros son razonatles y han sido elaborados de acuerdo 
con los Principios de Contabilidad Generzlmente ÁAceptados. 

Atentamente, 
o... 

so 

 


